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Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos,
están exentos de aportar aquellos documentos que justifiquen
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para
ello válido la presentación de la certificación de la Entidad
Local de la que dependan.

9. Contratación.
Tras la presentación de la documentación indicada ante-

riormente, el aspirante propuesto para su contratación lo será
mediante Resolución de la Alcaldía, debiendo suscribir el opor-
tuno contrato de trabajo en el plazo de 20 días hábiles, a
contar desde la notificación de su propuesta de contratación.

Salvo causas justificadas, la no firma del contrato en el
plazo anterior supondrá la renuncia del aspirante.

10. Incidencias, recursos y legislación.
El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las

dudas que se presenten en la interpretación de las presentes
bases, y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación
con aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria
y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecida en la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración del Estado y demás legislación concordante
y/o complementaria.

Segundo. Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la
próxima sesión ordinaria que celebre a los efectos legales
oportunos.

Obejo, 20 de julio de 2004.- La Alcaldesa, M.ª Dolores
López Cano.

ANUNCIO de bases.

R E S O L U C I O N

A L C A L D I A

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, en su redacción dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre.

De acuerdo con la Oferta de Empleo Público de esta Cor-
poración para el ejercicio 2003, aprobada por Resolución de
esta Alcaldía de fecha 3 de julio de 2003 y publicada en
el BOE núm. 232, de 27 de septiembre de 2003.

Considerando la existencia de determinados contratos de
carácter temporal que han puesto de manifiesto la necesidad
permanente del servicio y la obligación, por tanto, de la cober-
tura del correspondiente puesto de trabajo de manera regla-
mentaria.

Considerando lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, así como
lo establecido en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, en cuanto a la consolidación de empleo
temporal.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las bases que a continuación se trans-
criben, y que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, por el sistema de concurso libre, de una plaza
de Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de personal
laboral.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, EN
PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL

ILMO. AYUNTAMIENTO DE OBEJO

1. Naturaleza y características de la plaza y sistema selec-
tivo elegido.

El objeto de esta convocatoria es la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso libre, de una plaza de Auxiliar
Administrativo en régimen laboral fijo a tiempo completo (Gru-
po D), correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año
2003; de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional
Segunda del R.D. 896/1991, de 7 de junio, y artículo 39
de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la presente convocatoria, los aspi-

rantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, o extranjero residente
en España conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2 de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su redacción
dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado, Rama Administrativa,
o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que sea incom-
patible o impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de alguna de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el acceso a puestos de trabajo
incardinados en el sector público.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad previstos en la legislación
vigente.

3. Instancias y documentación.
Los interesados presentarán instancia, acompañada de foto-

copia de DNI, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Obejo (Córdoba), solicitando participar en la presente
convocatoria y manifestando que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base segunda, referidas a la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias. Se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma
prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, durante el plazo de 20 días naturales a partir del siguiente
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Se adjuntará igualmente el resguardo
de haber ingresado la cantidad de seis euros en concepto de
derechos de examen. Tal cantidad se ingresará en la cuenta
corriente, cuyo titular es el Ayuntamiento de Obejo (Córdoba),
núm. 2024/6033/45/3110880007, con la indicación «Selec-
ción Auxiliar Administrativo».

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia para
tomar parte en la convocatoria currículum vitae y documentos
acreditativos de los méritos que aleguen, los cuales habrán
de ser originales o fotocopias compulsadas por la Secretaría
General de este Ayuntamiento.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra.

Alcaldesa-Presidenta dictará Resolución en el plazo máximo
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de un mes declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial, se indicará el nombre y apellidos
y DNI de los aspirantes admitidos y excluidos y se indicarán
las causas de exclusión de estos últimos, concediendo el plazo
de 10 días para la subsanación de los defectos detectados,
en su caso, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71 de la citada Ley 30/1992. La expresada Resolución
determinará la fecha, lugar y hora de baremación de méritos,
y realización de la entrevista curricular.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

- Presidente: El de la Corporación o quien legalmente
lo sustituya.

- Vocales: Dos representantes del Grupo Político U.C.M.I.
Un representante del Grupo Político PP.
Un Técnico de Administración Especial (Asesor Jurídico).
- Secretario: El de la Corporación o quien legalmente lo

sustituya.

El Tribunal no podrá constituirse ni funcionar sin la asis-
tencia del Presidente y del Secretario y de al menos la mitad
de sus Vocales.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la tan citada Ley 30/1992. Los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran alguna o algunas de estas
circunstancias, en los términos del artículo 29 de la referida
Ley.

6. Desarrollo del proceso selectivo.
El procedimiento de selección será el de concurso.
Los méritos a tener en cuenta así como su valoración

serán los siguientes:

A) Cursos y/o jornadas de formación y perfeccionamiento:
Deberán tener relación directa con las funciones a desarrollar
en la plaza objeto de esta convocatoria y haber sido convocados
e impartidos por Centros u Organismos Oficiales:

- Cursos de duración comprendida entre quince y vein-
ticinco horas: 0,3 puntos por curso.

- Cursos de duración comprendida entre veintiséis y cua-
renta y cinco horas: 0,7 puntos por curso.

- Cursos de más de cuarenta y seis horas: 1 punto por
curso.

El máximo de puntuación por este apartado es de tres
puntos, y para acreditación de estos méritos se deberá aportar
certificación o diploma de asistencia de los cursos, en docu-
mento original o fotocopia compulsada. No serán valorados
aquellos cursos en los que no se acredite el número de horas
lectivas.

B) Experiencia profesional:

- Por cada período de seis meses completos de servicios
prestados en la Administración Local, en plaza o puesto de
similar contenido: 0,8 puntos por período.

- Por cada período de seis meses completos de servicios
prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza o pues-
to de similar contenido: 0,6 puntos por período.

- Por cada período de seis meses completos de servicios
prestados en empresas privadas, en plaza o puesto de similar
contenido: 0,4 puntos por período.

No se puntuarán períodos inferiores a seis meses com-
pletos de servicios.

El máximo de puntuación en este apartado es de cuatro
puntos, y para acreditación de estos méritos se deberá aportar
certificación expedida por el órgano competente en materia
de personal de la Entidad pública o privada en la que haya
desempeñado el puesto de trabajo.

C) Entrevista personal: El Tribunal Calificador llevará a
cabo una entrevista curricular con cada uno de los aspirantes
durante un tiempo máximo de 15 minutos. En ella los aspi-
rantes responderán a las preguntas que les plantee el Tribunal
sobre cuestiones relacionadas con las funciones propias de
la plaza a cubrir, relacionadas con la Administración Local,
valorándose principalmente la capacidad e idoneidad del aspi-
rante para el desarrollo de las funciones a desempeñar, así
como la adecuación de su currículum al puesto de trabajo.

Dicha entrevista será valorada de cero a tres puntos.

7. Calificación definitiva.
Los resultados del concurso se harán públicos en el plazo

máximo de 24 horas, desde que sean acordados por el Tribunal
Calificador y serán expuestos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en el conjunto
de los méritos valorados por el Tribunal y entrevista personal,
proponiéndose al aspirante que haya obtenido mayor pun-
tuación.

El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que
han superado este concurso de méritos un número mayor
de aspirantes que la plaza convocada.

8. Presentación de documentación.
El aspirante propuesto dispondrá de un plazo de 20 días

naturales desde que se haga pública la relación de aprobados
para presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento los
documentos que acrediten los requisitos establecidos en estas
bases.

El aspirante que dentro del plazo indicado, y salvo causa
de fuerza mayor, no presentara la documentación, no podrá
ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el
concurso.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos
están exentos de aportar aquellos documentos que justifiquen
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para
ello válida la presentación de la certificación de la Entidad
Local de la que dependan.

9. Contratación.
Tras la presentación de la documentación indicada ante-

riormente, el aspirante propuesto para su contratación lo será
mediante Resolución de la Alcaldía, debiendo suscribir el opor-
tuno contrato de trabajo en el plazo de 20 días hábiles, a
contar desde la notificación de su propuesta de contratación.

Salvo causas justificadas, la no firma del contrato en el
plazo anterior supondrá la renuncia del aspirante.

10. Incidencias, recursos y legislación.
El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las

dudas que se presenten en la interpretación de las presentes
bases, y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación
con aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria
y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecida en la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
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de Régimen Local, R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración del Estado y demás legislación concordante
y/o complementaria.

Segundo. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la
próxima sesión ordinaria que celebre a los efectos legales
oportunos.

Obejo, 23 de julio de 2004.- La Alcaldesa, M.ª Dolores
López Cano.

AYUNTAMIENTO DE TABERNO

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión

de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Poli-
cía; una plaza por turno libre, por el procedimiento del con-
curso-oposición para los funcionarios de carrera de este Muni-
cipio con nombramiento de Vigilantes Municipales, en cum-
plimiento a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales y, por oposición, para el resto de los
aspirantes.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en
la Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de
Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de Ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto
101/2003, de 15 de abril, por el que se aprueba el baremo
de méritos para la fase de concurso en los procedimientos
selectivos de concurso-oposición libre que para los Vigilantes
Municipales se regulan en la Disposición Transitoria Sexta de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, Orden de 22 de diciembre de 2003,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, le será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-

cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo por turno libre,

los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los aspirantes que sean Vigilantes Municipales de este Muni-
cipio.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida a titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la indicada solicitud los aspirantes que sean
Vigilantes Municipales presentarán la documentación que
acredite su condición y los méritos a valorar en la fase de
concurso, según el contenido del baremo que posteriormente
se describe.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 85,00 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más


